
 
 

actualidad.asturias.es 

1 

Domingo, 17 de mayo de 2026 
 
 

Derechos Ciudadanos considera la ley LGTBI 
una prioridad democrática e invita a la derecha 
a respaldarla para lograr un consenso 
histórico 

 
− La directora general Nuria Rodríguez apela al diálogo sosegado 

para sacar adelante el texto con el máximo apoyo posible 

 
− La viceconsejera Beatriz González Prieto enmarca esta norma en 

la defensa de las libertades 
 

 
El Gobierno de Asturias considera la aprobación de la Ley LGTBI uno de 
los grandes hitos democráticos de la legislatura y ha realizado un 
llamamiento a los partidos de la derecha moderada para alcanzar un 
pacto transversal que desemboque en un consenso histórico. La 
directora general de Participación Ciudadana, Transparencia, Diversidad 
Sexual y LGTBI, Nuria Rodríguez, ha defendido hoy la importancia de 
sacar adelante esta normativa que equipare al Principado con el resto de 
comunidades y aleje el texto de la confrontación partidista con el fin de 
alcanzar un frente amplio en defensa de los derechos civiles. 
 
Rodríguez ha participado en los actos celebrados hoy contra la lgtbifobia 
de forma previa a la presentación de la XIV edición del Orgullín del Norte 
en Gijón/Xixón, junto con la viceconsejera de Derechos Ciudadanos, 
Beatriz González Prieto. Esta ha destacado que la futura Ley LGTB que 
impulsa la Consejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Derechos Ciudadanos y que tramita la Junta General es “un 
posicionamiento y una acción más del gobierno de coalición reformista y 
progresista en defensa de la democracia, de las libertades y del 
fortalecimiento de los derechos de la ciudadanía”. 
 
Nuria Rodríguez ha destacado la necesidad de legislar para una realidad 
social indiscutible y visible: "Gobernar para una mayoría es muy 
importante y es fundamental, pero no podemos dejar de lado también a 
una minoría, que tampoco tenemos tan claro que sea minoría, porque los 
colectivos LGTBI y la población que apoyamos estacausa somos legión. 
Todo el mundo tiene un amigo, una amiga, un familiar o una familiar que 
pertenece al colectivo y, por tanto, también hay que saber legislar para 
todo el mundo". 
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Rodríguez ha abierto la puerta al entendimiento entre los grupos políticos 
en el tramo final de la tramitación parlamentaria de la ley. “Tenemos la 
esperanza de poder establecer ahora, en esta última fase, un diálogo 
sosegado con la derecha democrática. Es importante, y lo señalábamos 
en las comparecencias, que la mayoría de los territorios, 
independientemente de quién los gobierne  en un momento determinado, 
cuenten con una ley de estas características”, ha asegurado. 
 
A su juicio, “no es admisible decir que en otros territorios sí existe esa ley 
y aquí no. No hay ninguna explicación que justifique que Asturias sea 
una anomalía democrática en este caso y, por tanto yo, creo que hay que 
repensar posturas y realizar los máximos esfuerzos para que la derecha 
democrática también tenga una parte propia en esta ley y podamos llegar 
a un acuerdo. La idea es aprobarla con el mayor consenso posible", ha 
añadido. 
 
La directora general ha apostado también por blindar la norma de 
ataques externos, tras la ronda de comparecencias celebradas en la 
Junta durante su debate. “La forma de pensar o la forma de posicionarse 
frente a esta ley es absolutamente legítima sea quien sea, pero hay que 
graduar las formas de expresión y, sobre todo, no dar argumentos al 
fascismo para que utilice esta ley contra la izquierda”, ha advertido. 
 
Rodríguez ha defendido, por último, la importancia del encuentro 
celebrado hoy en Gijón/Xixón y ha reiterado la conveniencia de lograr el 
consenso de las fuerzas democráticas de la Cámara ante “esta ley 
democrática, hecha por personas demócratas, por y para los ciudadanos 
y ciudadanas demócratas y, por tanto, el resto de opiniones que dan este 
marco no tienen ningún interés", ha concluido. 
 
 


